
 

 
 
 

12 de Noviembre de 2025 
 

Recibe alcalde de Ciénega de Flores 
dos amonestaciones públicas 

 

 
 
Por incumplir las resoluciones de este 
órgano garante, Miguel Ángel 
Quiroga Treviño, alcalde de Ciénega 
de Flores recibió este día dos 
amonestaciones públicas por parte 
del Pleno del INFONL. 
 
El Pleno notificará al Superior 
Jerárquico del presidente municipal, 
en este caso, el R. Ayuntamiento, de 
la medida de apremio, a fin de que 
atienda la resolución; de no ser así, 
se le impondrá al edil una sanción 
económica por cada amonestación. 
 
La Consejera Presidenta del Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales, Brenda Lizeth González 
Lara, encabezó la Sesión Ordinaria 
número 42 de este 2025, donde fue 
acompañada por el resto del Pleno 
conformado por las y los Consejeros 
María Teresa Treviño y María de los 
Ángeles Guzmán, Francisco Reynaldo  
 

 
Guajardo Martínez y Félix Fernando 
Ramírez Bustillos. 
 
En la sesión de hoy se desahogaron 
26 Proyectos de Resolución. En total 
se propusieron 18 Proyectos para 
modificación de respuesta; 05 para 
sobreseerse y 03 en el que se 
confirma la respuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


